
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 177/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD  

 

En la Ciudad de México, a veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
  

Constancias Registro 
Oficio LVI/SG/SSLYP/DJ/2183/2025 y anexo de Isaac Pimentel Mejía, 
Diputado Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos. 

17689 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste.   
 

Ciudad de México, a veintitrés de octubre de dos mil veinticinco.  
 
Sustitución de representante. 
Visto el oficio y anexos del Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 

Estado de Morelos, se le tiene como representante del Poder Legislativo estatal1, 
de conformidad con los artículos 10, fracción II y 11, párrafo primero, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Domicilio, autorizados y delegados.  
El promovente acredita autorizados y delegados, señala nuevo domicilio 

para recibir notificaciones en esta ciudad; además, revoca las designaciones y 
domicilio señalados con anterioridad.   

 
No ha lugar correo electrónico. 
Es improcedente tener como forma de notificación el correo electrónico que 

proporciona, toda vez que su utilización no se regula en la normatividad que rige 
a este medio de control constitucional. 
 

Acceso a expediente. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud para que se permita el 

acceso al expediente electrónico a las personas que indica, toda vez que dada la 

1 De conformidad con la constancia que para tal efecto exhibe y en términos del artículo 36, fracción XVI, 
de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, que establece lo siguiente: 
 
Artículo 36.- Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: […] 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla 
mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta 
facultad al pleno del Congreso del Estado. […]. 
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temporalidad de este asunto, se advierte que no fue dado de alta en su versión 
electrónica en este Alto Tribunal.  
 

Medios electrónicos.  
Se autoriza a ese poder para hacer uso de medios digitales, fotográficos o 

cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias de este expediente, excepto las de carácter confidencial o reservado.  

 
Solicitud de prórroga. 
Es improcedente conceder prórroga ni emitir nuevo requerimiento, toda vez 

que mediante proveído de diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, se 
decretó el cumplimiento de la sentencia dictada en este asunto; por tanto, no 
existe procedimiento jurisdiccional pendiente de resolución ni requerimiento 
vigente que deba cumplirse. 

 
Aunado a que desde el tres de noviembre de dos mil veintidós el expediente 

de esta controversia constitucional obra en el archivo como asunto concluido. 
 
Notifíquese por lista. 
 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 
Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/10/2025T02:22:44Z / 23/10/2025T20:22:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/10/2025T02:22:44Z / 23/10/2025T20:22:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 631892 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/10/2025T02:17:22Z / 23/10/2025T20:17:22-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/10/2025T02:17:22Z / 23/10/2025T20:17:22-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 631796 
Datos estampillados 64A97E3A89960794B05221AEF5C2477CE94087AEC70E24561FE1560994F9964EE6CC6

 
 
 
 
 




